
AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 30 ENERO DE 2024

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN. EXP PLN/2024/1

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 30 de enero de 2024.

Hora 19 horas.

Lugar Salón de Plenos.

Presidida por Dña Manuela Berges Barreras.

Secretario Ismael Anía Lahuerta.

 

DNI Nombre y Apellidos Grupo
Municipal

Asistencia

25435705M Dña. Manuela Berges Barreras PSOE SI

25197754N D. Miguel Cimorra López PSOE SI

72976799F Dña. Marta García Zaldívar PSOE SI

72965804Y D. Ramón Gómez Aranda PSOE SI

25480386C D. Jaime Ruiz Herrero PSOE SI

73016506-Q Dña Beatriz Abad Velilla PSOE SI

29104053-Z Dña Maria Teresa Furriel Zapater PSOE SI

72965102-V D José Manuel Cuartero Bielsa PSOE SI

29117764-V Dña Susana Isabel Esteras Juste PP SI

72999090-B D Sergio Gómez Revuelta PP SI

29122400F D. Pedro Manuel González Zaldívar IU NO

  

En Pedrola, siendo las 19 horas, se reúnen en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, previa convocatoria
realizada al efecto en los términos legalmente establecidos, los miembros de la Corporación Municipal bajo la
presidencia de la Sra. Alcaldesa al objeto de celebrar sesión Ordinaria del Ayuntamiento Pleno.

Asiste la interventora General Dña Ángela Camón Sanz.

Da fe del acto el Secretario de la Corporación, que verifica la válida constitución del órgano. La Alcaldesa-
Presidenta abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del día.

A) PARTE RESOLUTIVA
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

1. Aprobar actas de las sesiones anteriores.

La Alcaldesa-Presidenta pregunta si algún miembro de la Corporación, tiene que formular alguna
observación al acta de la sesión del 26 de diciembre de 2023, distribuida con la convocatoria.
 
No se realizan observaciones, siendo el acta aprobada por UNANIMIDAD de los presentes.
 
Se aprueban por UNANIMIDAD
 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 10, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausencias:1

2. Expte 128/2024 Aprobación del convenio para el establecimiento de una Biblioteca de semillas

Dña Manuela Berges Barreras como Alcaldesa Presidenta del Excmo Ayuntamiento de Pedrola, en

virtud de lo dispuesto en los artículos 21.1 a) y c) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, el

artículo 30.1 letras a), b) y f) de la Ley de Administración Local de Aragón, 7/1999, de 9 de abril, a la vista

de la memoria del personal de biblioteca, y del informe de Secretaría ambos de 25 de enero de 2024,

presenta al Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Pedrola la siguiente,

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO. Que se proceda aprobar el texto definitivo del Convenio, que se acompaña como

Anexo I, del Convenio con la Red de Semillas de Aragón que es una asociación sin ánimo de lucro, creada

en el año 2011, y que promueve la conservación y multiplicación en campo de variedades tradicionales en

Aragón.

SEGUNDO. Autorizar la suscripción y llevar todas las actuaciones necesarias para la consecución

de los objetivos previstos en el convenio a la Alcaldesa del Excmo Ayuntamiento de Pedrola, y cuando

proceda al Concejal delegado del área.

TERCERO. Notificar y emplazar a la Red de Semillas de Aragón, a los efectos de que se firme el

Convenio arriba referenciado.

Su Señoría D Miguel Cimorra López, portavoz del Grupo Municipal Socialista, toma la palabra para explicar

que se trata de un proyecto para que los cultivos tradicionales de las huertas no se pierdan, se trata de

clasificar, guardar y poner en valor un legado que tiene un hondo arraigo en la zona.

No hay debate

Se realiza la votación

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 10, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausencias: 1.
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

3. Expte 140/2024. Aprobación adhesión al convenio de la Asociación industria del automóvil y
componentes

Dña Manuela Berges Barreras como Alcaldesa Presidenta del Excmo Ayuntamiento de Pedrola, en

virtud de lo dispuesto en los artículos 21.1 a) y c) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, el artículo

30.1 letras a), b) y f) de la Ley de Administración Local de Aragón, 7/1999, de 9 de abril, a la vista de la

memoria de Alcaldía, y del informe de Secretaría ambos de 25 de enero de 2024, presenta al Pleno de la

Corporación del Ayuntamiento de Pedrola la siguiente,

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO. Solicitar la integración en la Asociación denominada GRUPO DE CIUDADES

ESPAÑOLAS DEL SECTOR AUTOMOCIÓN Y COMPONENTES, constituida por aquellos municipios, por

el peso de dichos sectores en nuestro municipio, que desempeñan una importancia específica, para la actuación

conjunta en defensa y promoción de sus intereses y necesidades, adoptando sus Estatutos según la Ley Orgánica

1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

SEGUNDO. Por el presente el pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Pedrola expresa su

voluntad de adherirse a la Asociación denominada GRUPO DE CIUDADES ESPAÑOLAS DEL SECTOR

AUTOMOCIÓN Y COMPONENTES

TERCERO. El pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Pedrola expresa su voluntad de cumplir

los Estatutos de la Asociación, cuyo texto se recoge como Anexo al presente acuerdo

CUARTO. El acuerdo será remitido por la Alcaldesa, mediante escrito dirigido a la Presidencia del

Grupo.

Toma la palabra la Sra Alcaldesa, su Señoría Dña manuela Berges Barreras, exponiendo que se trata de
adherirse a una asociación de municipios en los que la industria del automóvil y los componentes tiene un peso
específico, para que se aporten soluciones técnicas y jurídicas a problemas comunes, con la puesta en común
dentro de este foro, las conclusiones que se obtengan, se pueden trasladar a otros ámbitos con la fuerza de esta
asociación.
No hay debate.
La votación arroja el siguiente resultado: se aprueba por unanimidad.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 10, En contra: 0, Abstenciones: 0. Ausencias: 1

4. Expte 143/2024 Aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2027
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

PROPUESTA DE ACUERDO

APROBACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE
PEDROLA PARA EL PERÍODO 2024-2027

Visto que según establece el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, “Los órganos de las
Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con

carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se

pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de

financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.” y el
artículo 5.1 del Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Subvenciones de Aragón TRLSA, “En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, cada departamento elaborará un plan estratégico de subvenciones, con el contenido previsto en la

normativa básica estatal, que comprenderá sus actuaciones en materia de subvenciones, las de sus organismos

autónomos y las de sus entidades de Derecho público. No obstante, por razones justificadas, podrán elaborarse

planes estratégicos especiales de ámbito inferior al Departamento o planes estratégicos conjuntos que afecten a

varios Departamentos u organismos públicos dependientes o vinculados a estos.”

Por ello, en ejercicio del citado mandato legal, siendo interés del Ayuntamiento el establecimiento de
subvenciones de distinta índole durante el período 2024-2027, cuyas líneas se encuentran perfiladas en el
presupuesto general del ejercicio 2024, aprobado por el Ayuntamiento Pleno.

Entendiendo que es competencia residual del Ayuntamiento Pleno, por ser el órgano que determina las
actuaciones en materia de subvenciones a través del Presupuesto General anual, se propone al Pleno la siguiente
Propuesta de Acuerdo:

Único. - Aprobar el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE PEDROLA
PARA EL PERÍODO 2024-2027, con el siguiente contenido:

ÍNDICE

 PREÁMBULO

 CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

 CAPÍTULO II: EFECTOS, PLAZOS PARA SU CONSECUCIÓN, COSTES PREVISIBLES Y

FINANCIACIÓN

 CAPÍTULO III: MATERIALIZACIÓN DE OBJETIVOS Y CUANTIFICACIÓN

 CAPÍTULO IV: SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PLAN

 DISPOSICIONES FINALES

PREÁMBULO

La justificación de la realización del Plan Estratégico de Subvenciones descansa en lo dispuesto, con carácter
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

general, en la exposición de motivos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de Subvenciones, en adelante LGS,
y de forma específica el mandato establecido en el artículo 8 de la citada norma. Así, de conformidad con el
referido precepto, el Plan pretende la racionalización de la concesión de las subvenciones sobre los principios
de:

1) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.

3. Eficacia de los objetivos.

4. Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos.

De esta forma la elaboración del plan, en conjunción con la aprobación del presupuesto general anual, supone el
cumplimiento del mandato legal de respeto escrupuloso a los principios de transparencia y equilibrio
presupuestario.

Dentro de los objetivos que debe cumplir cualquier administración pública, ex art. 9 de la CE, y sobre el carácter
de proximidad que caracteriza a la administración local, es lógico y coherente con los objetivos de este
Ayuntamiento, el fomento de todo tipo de actividades de utilidad pública e interés social, cuyo beneficio no se
encuentra en el beneficio patrimonial que reporta, sino en el social que repercute.

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible eliminar las distorsiones e
interferencias que pudieran afectar al mercado, además de facilitar la complementariedad y coherencia de las
actuaciones de las distintas Administraciones Públicas evitando cualquier tipo de solapamiento.

En efecto, el plan estratégico para el período 2024-2027 se materializa en la planificación iniciada a partir de la
promulgación de LGS. De esta manera se consolidan los objetivos de los apoyos financieros que supone la
subvención, al objeto de la efectiva satisfacción de las demandas sociales a las que se pretende dar respuesta.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. Objetivos:

El establecimiento de subvenciones por este Ayuntamiento durante el período 2024-2027 se ajustará a lo
previsto en este plan.

Con carácter general, se pretende garantizar una continuidad de las acciones subvencionadas, durante los
ejercicios en los que el Plan extiende su vigencia, al objeto de conseguir un mayor grado de eficacia.

Como indica la LGS el objetivo es la regulación, con carácter general, del régimen a que ha de ajustarse la
concesión y justificación de las subvenciones concedidas por este Ayuntamiento. En cuanto a los objetivos
prioritarios se encuentran, el fomento de todo tipo de actividades de utilidad pública o interés social, o de
promoción de una finalidad pública, colaborando en el desarrollo y fomento de actividades de escaso
rendimiento económico, además de potenciar la creación de redes asociativas y de participación de los
ciudadanos en la actuación municipal.

Entre los objetivos principales que este Ayuntamiento quiere desarrollar mediante su colaboración se encuentran
las actividades deportivas, sociales, culturales, educativas, musicales, protección del medio ambiente, ocio y
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

tiempo libre, comerciales y de seguridad ciudadana con las que se pretende configurar un espacio donde la
acción de fomento se centre en:

1) La promoción de estrategias de sensibilización respecto a los intereses y diferentes grupos de

población.

2. Promover la integración social y no discriminación.

3. Promover los principios de igualdad y de solidaridad.

4. Promoción de la calidad de vida.

5. Promoción de valores en el ejercicio de ocio y tiempo libre.

6. Promoción de manifestaciones culturales, en todos los ámbitos

7. Recuperación y/o mantenimiento de tradiciones enraizadas en la cultura popular.

8. Promoción de la Actividad Deportiva, sobre la consideración de su valor integrador y de
desarrollo de valores sociales y humanos.

Artículo 2. Principios:

La acción de fomento, que se ha de materializar en la concesión de la subvención y que deberá ser otorgada por
el órgano competente, se realizará de conformidad con lo establecido en la LGS, y el TRLSA y sobre los
siguientes principios básicos:

1) Principio de publicidad. Dicho principio se materializa tanto en la necesidad de publicar la
convocatoria como en la publicidad de su concesión en los términos legal y
reglamentariamente previstos.

6. Principio de concurrencia. Dicho principio se materializa en la determinación de los
requisitos que deben cumplir los beneficiarios, al objeto de la plena satisfacción del interés
general.

7. Principio de objetividad. Dicho principio se materializa en las bases reguladoras y a lo largo
del proceso de concesión.

8. Principios de Transparencia e Igualdad y no discriminación. Dicho principio se
materializa con la observancia de los principios de concurrencia, objetividad y publicidad, sin
perjuicio de la aplicación de los supuestos legales de concesión directa.

9. Principios de eficacia y eficiencia. Dichos principios se materializan con la comprobación de
los objetivos, que con carácter general se plasman en este plan, y se materializan en las
distintas acciones presentadas por los departamentos.

Artículo 3. Beneficiarios y procedimientos de la concesión:

El Ayuntamiento concederá subvenciones, en los términos y con la amplitud que establece el artículo 11 LGS,
mediante convocatoria pública o a través de concesión directa, y/o por la firma de convenios de colaboración, a
favor de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, comunidad de bienes o cualquier otro tipo de unidad
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

económica o patrimonio separado que, aún careciendo de personalidad jurídica, pueda llevar a cabo los
proyectos o actividades o comportamiento que se encuentren en la situación que motiva la subvención.

En todo caso, y junto al reconocimiento de la capacidad del beneficiario, para optar a la obtención de la
subvención, se tendrán en cuenta las siguientes cautelas en el caso de los procedimientos de concurrencia:

1) Cuando por causas no imputables al beneficiario de la subvención, como la suspensión de actividades objeto
de la misma por fuerza mayor, u otras causas totalmente ajenas a este, no se realizara la actividad objeto de la
subvención, podrán concurrir no obstante a la siguiente convocatoria anual.

2) A los beneficiarios que se demuestre que han actuado de mala fe, y como causa de ello no realizasen la
actividad objeto de la subvención, se les denegará el acceso a la obtención de cualquier subvención, en las
siguientes convocatorias anuales.

Procedimientos de Concesión: se determinarán de conformidad a lo previsto en la LGS, TRLSA y demás
normas que le sean de general aplicación, así como la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
Pedrola y tanto los de adjudicación directa como los de concurrencia competitiva, deberán respetar los
principios señalados en el artículo anterior.

a) En régimen de Concurrencia

La concurrencia podrá ser competitiva o no competitiva, siendo la primera el procedimiento normal. Tendrá
la consideración de concurrencia competitiva, el procedimiento por el cuál la concesión de las subvenciones se
realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer un orden de prelación, de
acuerdo con los criterios de otorgamiento previamente fijados, en la convocatoria, y de conformidad con lo
dispuesto en la LGS y en la TRLSA y demás normas que sean de general aplicación.

Por concurrencia no competitiva se entenderá el procedimiento excepcional mediante el cual, dentro de los
límites presupuestarios, la concesión de las subvenciones se realizará en atención al cumplimiento, por parte de
los beneficiarios, de determinado requisitos o condiciones previamente fijados en las bases de la convocatoria y
de conformidad con lo dispuesto en la LGS, TRLSA y demás normas que sean de general aplicación.

En todo caso, las bases de la convocatoria, en los procedimientos de concurrencia deberán contener:

1) El objeto de la subvención y el interés que se pretende satisfacer.

2) Beneficiarios.

3) Requisitos formales de la solicitud.

4) Cuantía y límites de la subvención.

5) Criterios de valoración en función de la naturaleza de la subvención.

6) Órganos de valoración.

7) Órgano competente para resolver.

8) Derechos y obligaciones de los beneficiarios.

9) Justificación de la subvención, con expresa mención de la aplicación de los fondos

percibidos así como el cumplimiento de los objetivos.
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

10) Requisitos y forma de pago de la subvención.

b) La concesión directa, con carácter general a instancia de los interesados, se utilizará para las subvenciones
previstas nominativamente en los presupuestos, y cuando proceda, en los términos recogidos en LGS y TRLSA
(respectivamente, aquellas subvenciones cuyo otorgamiento venga impuesto por una norma de rango de legal y,
con carácter excepcional, aquellas en las que se acrediten razones de interés público, social económico y
humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública).

Podrá determinarse la realización de bases reguladoras para articular acciones respecto de las cuales, por su
naturaleza, proceda la concesión directa de la subvención, al objeto de garantizar la transparencia y los derechos
de los beneficiarios.

Artículo 4:

La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones no supone la generación de derecho alguno en favor de los
potenciales beneficiarios, que no podrán exigir indemnización o compensación alguna en caso de que el Plan no
se lleve a la práctica en sus propios términos.

CAPÍTULO II.

EFECTOS, PLAZOS PARA SU CONSECUCIÓN, COSTES PREVISIBLES Y FINANCIACIÓN

Artículo 5. Efectos:

Con el plan estratégico se pretende crear “ex novo”, desarrollar o canalizar una serie de actividades que
permitan dar a los diferentes sectores del entramado social del municipio, la posibilidad de desarrollar proyectos
que les conduzcan a la satisfacción de sus necesidades de todo tipo, tanto sociales, profesionales, como de ocio.

Asimismo, se deberán tener en cuenta acciones tendentes al fomento de cualquier actividad ciudadana de interés
general, para lo cual se podrán canalizar fondos que cada año se asignen en el Presupuesto Municipal con
destino a estas subvenciones.

Artículo 6. Plazos:

Con carácter general, para todo tipo de subvenciones que se concedan por este Ayuntamiento, el plazo de
desarrollo de estas actuaciones será siempre anual, sin perjuicio de aquellas actividades que se consoliden en el
tiempo, o que la actuación necesite un plazo mayor al ejercicio anual, en cuyo caso, deberán seguir
cumplimentando anualmente los requisitos que establece la legislación vigente.

Artículo 7. Costes Previsibles:

El establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este Plan requerirá la inclusión de las
consignaciones correspondientes en los Presupuestos municipales de cada año y la aprobación de las
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

Ordenanzas que contengan las bases reguladoras de su concesión, en caso de concurrencia. En definitiva,
quedará supeditado al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y regla de gasto previstos en
la LO 2/2012, por lo que las consignaciones presupuestarias que se aprueben y las bases reguladoras de su
concesión se acomodarán en cada momento a dichos objetivos.

Se limitan a la cantidad fija que asigne, anualmente, el Ayuntamiento en cada uno de los presupuestos. No
podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine.

Asimismo, y en todo caso, los créditos presupuestarios tienen carácter limitativo y vinculante por lo que no se
podrán adquirir compromisos de gastos superiores a su importe (art. 9. 4 b) LGS y art. 179.4 TRLHL).

Artículo 8. Recursos:

Las subvenciones a conceder previstas en el Presupuesto 2024 se financian con recursos propios.

Las fuentes de financiación, y sin perjuicio de que las mismas puedan ampliarse en función de las subvenciones
provenientes de otras administraciones, organismos o particulares, serán las procedentes del Ayuntamiento,
Diputación Provincial de Zaragoza, Gobierno de Aragón, La Comarca de la Ribera Alta del Ebro y el Gobierno
de España.

CAPÍTULO III

MATERIALIZACIÓN DE OBJETIVOS Y CUANTIFICACIÓN

Artículo 9: Materialización actividades subvencionadas, determinación de los beneficiarios y asignación.

En este apartado se señalan las acciones de fomento que se han ido desarrollando, y que van destinadas a los
sujetos que señala el artículo 11 LGS, y que se concretan en asociaciones de promoción de actividades,
deportivas, culturales, educativas y sociales enraizadas en el municipio así como en la protección del medio
ambiente, la protección del patrimonio histórico, la seguridad ciudadana, dinamizar el comercio, evitar la
degradación de espacios urbanos, favorecer el acceso a la vivienda de jóvenes… que redundan en favor de toda
la población.

Existe una línea consolidada de subvenciones directas a entidades o asociaciones.

Junto a ello, se articula la concesión de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, en función de
la naturaleza del interés general que se pretende fomentar, a saber, social, cultural, educativa y deportiva, en
cuyo caso se determinan, siempre sobre los principios que rige el proceso, los requisitos y alcance de la
actividad subvencionada.

En cualquier caso, la opción de uno u otro sistema viene determinada por la valoración realizada por cada área
en su concreta acción de fomento, y sobre el reconocimiento de la realidad en la que aquella se desarrolla.

Así, y con continuidad en las acciones realizadas en el ejercicio anterior, cada área presentará sus objetivos en
los que se concreten las acciones de fomento, la forma o el sistema y los medios para conseguirlos, y en el caso
de las subvenciones directas, la designación nominativa del beneficiario, y que en todo caso estarán amparados
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

por la correspondiente partida consignada en los presupuestos.

Estas acciones se presentan como estables, y se ajustan a los objetivos que se pretenden conseguir, si bien a la
vista del grado de desarrollo y de su ejecución, de conformidad con la ley y con los presupuestos de cada
ejercicio, podrán realizarse los ajustes convenientes, debiendo ser comunicados y justificados.

Se proponen los procedimientos que se consideran más aconsejables sin perjuicio de la opción que, en última
instancia, adopte el órgano concedente, respetando en todo caso los límites presupuestarios.

Así, se concretan las siguientes acciones, previstas por áreas, y con su correspondiente aplicación
presupuestaria.

4. DEPORTES. Servicio Municipal de Deportes.

El objetivo de la acción de fomento desarrollada por el Servicio Municipal de Deportes se centra en:

a) Favorecer la realización de actividades deportivas en el Municipio, apoyar a todo tipo de Entidades

Públicas o Privadas que programen o realicen actividades de carácter deportivo, para la celebración
de competiciones o eventos deportivos, y que se materializan en apoyos a los proyectos deportivos
tanto procedan de iniciativas de Clubes y Asociaciones Deportivas o deportistas.

 Fomentar y colaborar en la práctica físico-deportiva y la ocupación del ocio en sus distintas
disciplinas, con especial incidencia en el deporte infantil, involucrando al mayor número posible de
participantes y diversificando el número de actuaciones, al objeto de consecución de los objetivos
de eficacia y eficiencia.

La materialización de estos objetivos se concreta en la siguiente subvención a través del procedimiento de
concurrencia competitiva.

En régimen de concurrencia competitiva:

1. Aplicación 3410.48001: Subvención a deportistas que participen como mínimo en
campeonatos de España. Crédito: 2.000,00 €.

2. Aplicación 3410.48003: Subvenciones a Asociaciones Deportivas. Crédito 6.000,00.

En régimen de concesión directa:

3. Aplicación 3410.48000: Subvención nominativa Asociación Deporte Pedrola. Crédito
70.000,00 €. Dicha Asociación concentra la práctica totalidad del deporte del municipio.

5. BIENESTAR SOCIAL, OCUPACIÓN TIEMPO LIBRE.

La acción de fomento desarrollada por el Área de Bienestar Social se centra en:

1. Fomentar actuaciones en materia de acción social a través de las cuales se consiga la mejora en la
prestación de servicios, procurando un mayor equilibrio social, consolidando un marco, de desarrollo
sostenible, en el municipio de Pedrola.

2. Fomento de acciones dirigidas a mejorar las condiciones de vida de determinados colectivos, al objeto
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

de facilitar la total integración.

3. Fomento de actividades juveniles, que provengan de la iniciativa de organizaciones, asociaciones y
otras entidades sin ánimo de lucro, para la configuración de un marco plural en el ámbito.

4. Fomento del Asociacionismo, en la conciencia de la importancia del reconocimiento de la pluralidad, y
con el fin de incrementar su número y dinamizar la acción de las existentes.

La materialización de estos objetivos se concreta en las siguientes subvenciones, y a través de los siguientes
procedimientos:

En régimen de concurrencia competitiva:

1. Aplicación 3370.48000. Subvención a familias e instituciones sin ánimo de lucro para la
Promoción Social. Crédito: 9.100,00 €.

6. EDUCACIÓN

Fomento en el ámbito educativo a las Asociaciones de Padres de Alumnos, para acciones tendentes a
complementar la formación integral de los escolares, así como a asociaciones o personas físicas que
tengan como objetivo acciones en el ámbito de la educación.

En régimen de concurrencia competitiva:

1. Aplicación 3260.48000. Subvención a familias e instituciones sin ánimo de lucro para la
Promoción educativa. Crédito: 2.000,00 €.

7. CULTURA

La acción de fomento desarrollada por el Área de Cultura se centra en:

a) Fomento de acciones culturales tendentes a la conservación de tradiciones arraigadas en la
comunidad.

b) Fomento de actividades culturales y artísticas, en el ámbito más amplio posible, con las que se
consiga un desarrollo integral de los colectivos beneficiados.

c) Fomento de las actividades musicales.

La materialización de estos objetivos se concreta en las siguientes subvenciones:

En régimen de concurrencia competitiva:

1. Aplicación 3340.48000: Subvención a Entidades de Promoción Cultural (Escuelas, Folklore…).
Crédito 8.000,00 €.

En Régimen de concesión directa
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

2. Aplicación 3340.48001. Subvención Asociación Musidrola. Importe 26.000,00 €.

8. FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS.

La acción de fomento se centra en favorecer la participación ciudadana en la celebración de fiestas
populares y tradiciones.

En régimen de concurrencia competitiva:
1. Aplicación 3380.48000. Premios concursos festejos populares (diseño de camisetas y cartel

anunciador). 300,00 €.

9. MEDIO AMBIENTE.

La acción de fomento se desarrolla en el apoyo a las entidades incluidas en el ámbito de competencias del área,
con atención a aquellas cuyo objeto presenta un interés social, como el medio ambiente.

En régimen de concurrencia competitiva:

1. Aplicación 1700.48000 Subvenciones Sindicatos de Riegos. Importe 6.000,00 €.

10. PROTECCIÓN CIVIL DE NATURALEZA VOLUNTARIA.

La acción de fomento se desarrolla en el apoyo al proyecto de protección civil que, de forma altruista, prestan
una serie de personas mediante la agrupación de voluntarios prevista en su normativa reguladora, en funciones
de vigilancia, protección y colaboración con el cuerpo de Policía Local y Guardia Civil en dichas labores.

En régimen de concesión directa:

1. Aplicación 1350.48000. Asociación comarcal de protección civil. Importe 600,00€.

11. PROMOCIÓN DELCOMERCIO.

Con el objetivo de dinamizar el comercio local. La materialización de estos objetivos se concreta en las
siguientes subvenciones:

En régimen de concurrencia competitiva:

1. Aplicación 4310.77000. Subvenciones inversiones en comercios locales. Crédito 12.000,00 €.

12. URBANISMOYVIVIENDA

El objetivo estratégico de la acción de fomento desarrollada por el Área de Urbanismo y vivienda se centra en
incentivar la regeneración y renovación urbana de inmuebles de titularidad privada para conseguir el
mantenimiento de un modelo urbano compacto y evitar la degradación y abandono de los tradicionales espacios
urbanos de convivencia e intercambio social y mejorar la eficiencia energética, así como facilitar el acceso de
los jóvenes a la adquisición de vivienda.

La materialización de estos objetivos se concreta en las siguientes subvenciones:
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

En régimen de concurrencia:

4. Aplicación 1522.78000. Subvenciones para rehabilitación de viviendas. Importe 30.000,00 €.
5. Aplicación 1520.48000. Subvenciones ayuda gastos notariales y registrales adquisición

primera vivienda. Importe 5.000,00 €.

13. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

Por su carácter histórico, por estar declarada bien de interés cultural que es la máxima catalogación que se le
puede otorgar a un bien para su protección, se considera de interés público municipal contribuir a la
conservación de la Parroquia Nuestra Señora de los Ángeles.

La materialización de estos objetivos se concreta en las siguientes subvenciones:

En régimen de concesión directa:

6. Aplicación 336.78000. Parroquia Nuestra Señora de los Ángeles con destino al mantenimiento
y conservación de la Iglesia. Importe 3.600,00 €.

7. Aplicación 336.78002. Restauración Iglesia Nuestra Señora de los Ángeles. Importe 31.400,00
€.

14. OTRAS

Se contemplarán asimismo aplicaciones residuales que resuelvan en su caso las situaciones extraordinarias que
se prevén en la LGS, recurriendo, en su caso a la concesión directa.

CAPÍTULO IV.

SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PLAN.

Artículo 10. Base de datos:

Al objeto de la mayor efectividad del plan se establece el seguimiento de su cumplimiento, y a la vista del
desarrollo mismo, la necesidad de incidir en unas actuaciones u otras. Asimismo, se establecerá una base de
datos de subvenciones, que deberá servir tanto de instrumento de gestión interna como el medio de facilitar, en
su caso, información, a efectos estadísticos, a otras Administraciones en los términos previstos en el artículo 20
LGS y reglamento de la Ley aprobado por Real decreto 887/2006, así como, en su caso, facilitar su publicidad,
en los términos legalmente establecidos

Dicha base de datos contendrá al menos:

1. Referencia de las bases reguladoras de las subvenciones convocadas.
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2. Convocatorias.

3. Identificación de los beneficiarios con la subvención otorgada y efectivamente percibida.

4. Resolución de reintegro, si procede.

5. Sanciones impuestas.

6. Identificación de las personas incursas en alguna de las prohibiciones contempladas en el artículo
13 de la LGS.

La referida base de datos servirá, para comprobar el efectivo cumplimiento de este plan, y permitirá ver la
evolución de los objetivos previstos.

Artículo 11. Control:

El Pleno del Ayuntamiento, efectuará el control del cumplimiento del presente Plan durante su período de
vigencia.

Finalizada la vigencia del Plan, se deberá presentar por las áreas concedentes una Memoria en la que se
contemple, al menos, el grado de cumplimiento del Plan, la eficacia y eficiencia del otorgamiento de
subvenciones en la consecución de los objetivos y efectos pretendidos y conclusiones, con propuesta de
sugerencias para la elaboración del siguiente Plan Estratégico de Subvenciones.

Disposiciones finales:

Primera.- El presente plan supone la materialización de las previsiones que al amparo de la LGS y la TRLSA,
se vienen realizando regularmente.

Segunda.- Para la elaboración del Plan, si bien los objetivos y las acciones básicamente se mantienen respecto a
ejercicios anteriores, se toma como referencia las líneas establecidas en los presupuestos para 2024, las cuales
mantienen líneas de subvención estables de las que se pretende su permanencia y por eso se incluyen en el
presente plan, cuya vigencia se extiende hasta 2027. Dado el carácter de previsión del plan, en los términos que
se determina en el artículo 4, pueden producirse cambios, que en cualquier caso deberán ajustarse a la ley, y,
fundamentalmente, a los presupuestos de cada ejercicio.

Tercera.- Dar traslado del mismo a los órganos municipales competentes para la tramitación de las líneas de
subvenciones establecidas en el mismo.

Se da una explicación por la Sra Alcaldesa, en la que indica que es una modificación derivada de las
adecuaciones que se tienen que realizar al pasar de un ejercicio a otro y con la aprobación de los presupuestos
que afectan principalmente a subvenciones nominativas, es un acto necesario para regularizar la actividad de
fomento en cuatro años, en este caso del 2024 al 2027.

No hay debate.

Es aprobada por UNANIMIDAD de los miembros presentes.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
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A favor: 10, En contra: 0, Abstenciones: 0. Ausencias: 1

5. Expte 99/2024. Aprobación de reconocimiento extrajudicial de créditos nº 19.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vistas las facturas del Anexo I incluidas en el expediente 99/2024 correspondientes a gastos, cuyas
facturas, fueron enviadas al Ayuntamiento, con posterioridad al cierre del ejercicio, no pudiendo dictarse los
correspondientes actos administrativos, quedando registrados en la cuenta 413, incumpliéndose el artículo 26.1
del Real Decreto 500/1990 por importe de 6.261,92 euros.

Considerando que procede la tramitación de un expediente para el reconocimiento extrajudicial de los
créditos, según lo dispuesto en el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

Considerando que dichos servicios y suministros han sido prestados a la Administración a precios de
mercado y que debe procederse a su pago para evitar un enriquecimiento injusto de la Administración.

Dado que existe crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto vigente.

Visto el informe de la Intervención Municipal número 6.2024

Visto el informe del Secretario de la Corporación.

Se propone al Pleno la adopción del siguiente Acuerdo:

ÚNICO. – Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos 19, autorizar, disponer el gasto y
reconocer las obligaciones correspondientes a las facturas pendientes de aplicación a presupuesto por
incumplimiento del principio de anualidad por un importe total de 6.261,92 euros según el detalle incluido en el
Anexo I.

Aclara la Sra Alcaldesa-Presidenta que se refieren a pagos de facturas presentadas a finales de 2023, con crédito,
pero que por plazos no se pudieron atender de la forma administrativa adecuada para aplicarlas a presupuesto.

No hay debate

Se procede a la votación, la resolución es aprobada por unanimidad.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 10, En contra: 0, Abstenciones: 0. Ausencias: 1.

6. Expte 100/2024. Aprobación de reconocimiento extrajudicial de créditos nº 20

PROPUESTA DE ACUERDO

Vistas las facturas del Anexo I incluidas en el expediente correspondientes a gastos del 2023 que no han
podido ser aplicados al Presupuesto del ejercicio 2023 por ser enviados al Ayuntamiento con posterioridad al 31
de diciembre, y, por tanto, no han podido dictarse los correspondientes actos administrativos, incumpliéndose el
artículo 26.1 del Real Decreto 500/1990, por importe de 36.870,71 euros, y, en determinados casos, sin seguir el
procedimiento legalmente establecido.

Considerando que procede la tramitación de un expediente para el reconocimiento extrajudicial de los
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

créditos, según lo dispuesto en el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

Considerando que dichas obras, servicios y suministros han sido prestados a la Administración a precios
de mercado y que debe procederse a su pago para evitar un enriquecimiento injusto de la Administración.

Dado que existe crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto vigente.

Visto el informe de la Intervención Municipal número 7.2024.

Visto el informe del Secretario de la Corporación.

Se propone al Pleno la adopción del siguiente Acuerdo:

ÚNICO. – Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos 20, autorizar, disponer el gasto y
reconocer las obligaciones correspondientes a las facturas pendientes de aplicación a presupuesto por los
motivos indicados anteriormente por un importe total de 36.870,71 euros según el detalle incluido en el Anexo I.

La Sra Alcaldesa aclara que estos son pagos del 2023, con facturas presentadas en 2024, que contaban con
crédito para atenderlas, pero por los plazos no se pueden aplicar al presupuesto anterior .

No hay debate.

Realizada la votación arroja el siguiente resultado es APROBADA por unanimidad.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 10, En contra: 0, Abstenciones: 0. Ausencias: 1.

7. Expte 101/2024. Aprobación de reconocimiento extrajudicial de créditos nº 21

PROPUESTA DE ACUERDO

Vistas las facturas del Anexo incluidas en el expediente correspondientes a gastos contraídos sin
consignación presupuestaria y sin seguir el procedimiento legalmente establecido por un importe de 83.323,72
€.

Considerando que procede la tramitación de un expediente para el reconocimiento extrajudicial de los
créditos, según lo dispuesto en el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

Considerando que dichas obras, servicios y suministros han sido prestados a la Administración a precios
de mercado y que debe procederse a su pago para evitar un enriquecimiento injusto de la Administración.

Dado que existe crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto vigente.

Visto el informe de la Intervención Municipal número 8.2024.

Visto el informe del Secretario de la Corporación.

Se propone al Pleno la adopción del siguiente Acuerdo:

ÚNICO. – Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 21, autorizar, disponer el gasto y
reconocer las obligaciones correspondientes a las facturas pendientes de aplicación a presupuesto por
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

inexistencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente en el momento de contratación del gasto por un
importe total de 83.323,72 euros según el detalle incluido en el Anexo I.

En esta caso se trata de pagos del 2023, con facturas presentadas en 2023, para las que no había crédito.

No hay debate.

La votación da el siguiente resultado es APROBADA por UNANIMIDAD

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor:10, En contra: 0, Abstenciones:0, Ausencias:1.

8. Expte 102/2024. Aprobación de reconocimiento extrajudidical de créditos nº 22

PROPUESTA DE ACUERDO

Vistas las facturas del Anexo incluidas en el expediente correspondientes a gastos contraídos sin
consignación presupuestaria y sin seguir el procedimiento legalmente establecido por un importe de 35.811,82
€.

Considerando que procede la tramitación de un expediente para el reconocimiento extrajudicial de los
créditos, según lo dispuesto en el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

Considerando que dichas obras, servicios y suministros han sido prestados a la Administración a precios
de mercado y que debe procederse a su pago para evitar un enriquecimiento injusto de la Administración.

Dado que existe crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto vigente.

Visto el informe de la Intervención Municipal número 09.2024.

Visto el informe del Secretario de la Corporación.

Se propone al Pleno la adopción del siguiente Acuerdo:

ÚNICO. – Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos número 22, autorizar,
disponer el gasto y reconocer las obligaciones correspondientes a las facturas pendientes de aplicación a
presupuesto por inexistencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente en el momento de contratación del
gasto por un importe total de 35.811,82 euros según el detalle incluido en el Anexo I.

La Sra Alcaldesa explica que se trata de pagos del 2023, con facturas presentadas en 2024, para las que no había
crédito.

No hay debate.

La votación da el siguiente resultado es APROBADA por UNANIMIDAD.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor:10, En contra: 0, Abstenciones:0, Ausencias:1.

9. Expte 114/2024. Aprobación de reconocimiento extrajudicial de créditos nº1/2024 (facturas de

17

AYUNTAMIENTO DE PEDROLA
Plaza de España, 1, Pedrola. 50690 (Zaragoza). Tfno. 976615451. Fax: 976615601

C
ó
d.
V
al
id
a
ci
ó
n:
6J
W
6
Q
7
7E
Z
37
R
6
T
R
Y
S
2
D
X
H
G
7Y
G

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//p
ed
ro
la
.s
ed
el
e
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
o
cu
m
e
nt
o
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
17
de
19



AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

enero).

PROPUESTA DE ALCALDÍA

Vista la relación de facturas contenida en el Anexo I adjunto al expediente 114/2024 que suponen la
realización de gastos sin la tramitación del correspondiente expediente de contratación o sin seguir el
procedimiento legalmente establecido.

Visto el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, y la Base 14 de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2024.

Visto el informe emitido por la Intervención Municipal 10.2024.

Visto el informe emitido por el Secretario de la Corporación.

Considerando que, ante los suministros y servicios prestados, necesarios para el funcionamiento del
Ayuntamiento, a los que se refiere el citado informe, cuyos precios son adecuados al mercado, debe procederse a
su pago para evitar un enriquecimiento injusto de la Administración.

Se propone al Pleno la adopción del siguiente Acuerdo:

PRIMERO. – Aprobar expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos nº 1/2024 por importe
de 7.711,75 €.

SEGUNDO. - Convalidar dicho gasto, autorizando, disponiendo el gasto y reconociendo la obligación
por importe de 7.711,75 € con cargo a las aplicaciones presupuestarias correspondientes indicadas en el Anexo.

TERCERO. - Dar traslado a Tesorería e Intervención.

Aclara la Sra Alcaldesa que estos son gastos, de enero de 2024, para servicios y suministros no licitados.

No hay debate.

La votación da el siguiente resultado es APROBADA por UNANIMIDAD.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor:10, En contra: 0, Abstenciones:0, Ausencias:1.

B) PARTE DE CONTROL

1. Dación de cuentas de los Decretos desde el 02-11-2023 al 25-01-2024.

A los efectos y conforme a los establecido en el Art. 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
la Alcaldesa-Presidenta da cuenta a la Corporación de las resoluciones adoptadas, por la Alcaldía y Concejales
Delegados desde la última sesión plenaria ordinaria, y que van desde el 2 de noviembre de 2023, al 25 de enero
de 2024.

No se solicita aclaración sobre las resoluciones sujetas a control.
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

Queda dada la dación de cuentas.

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

No hay Ruegos y preguntas

Se le concede la palabra a su Señoría D Miguel Cimorra López, portavoz del Grupo Socialista, que informa
respecto a la cuestión de la comunicación mediante andadores entre Pedrola y Alcalá, de los diferentes
proyectos más o menos ambiciosos presentados, había uno que faltaba de responder, y ha llegado esa
respuesta que ha sido positiva, es respecto del paso elevado en las vías ferroviarias, en el que AGIF, ha
aceptado un paso que facilita el acceso peatonal, y soluciona el problema con el tren, no con la carretera y el
resto de tráfico rodado, lo cual es una buena noticia. Así lo confirman asintiendo el resto de sus señorías. La
Sra Alcaldesa aclara que había proyectos más ambiciosos que planteaban el soterrado, pero había que poner
de acuerdo a varios interesados, y eso es mas difícil de conseguir.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 19 horas y 10 minutos, por la Presidencia se levanta la sesión
en el lugar y fecha indicados, de lo que yo como Secretario, doy fe.

Diligencia del Secretario,
Conforme a lo previsto en el artículo 206 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades
Locales,” podrán expedirse certificaciones de las resoluciones y acuerdos de los órganos de gobierno y
administración de las entidades locales, antes de ser aprobadas las actas que los contengan, siempre que se haga
la advertencia o salvedad en este sentido y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta
correspondiente”.

En Pedrola, a fecha de firma electrónica.

EL SECRETARIO
Fdo. Ismael Anía Lahuerta.

 

 Vº Bº LA ALCALDESADE PEDROLA  

 Fdo. Dña Manuela Berges Barreras  
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